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Señores o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 4% 

Presente.- Xx o 

consideración | ¿la De mi consideración: Í noe 4 0 04 

Adjunto a la presente encontrarán la tercera copia certificada de la escritura de 
partición y adjudicación de las participaciones sociales que el socio — causante doctor 
Hugo Merino Grijalva tenía en la compañía INPROCED CIA. LTDA., para que sea 
incorporada en el respectivo expediente de la compañía. 

    
| Ing. Fernando Merino o 
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: DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

QUE OTORGA 

GEORGINA BEATRIZ ZALDUMBIDE, 

Y OTROS 

CUANTÍA: USD. $ 74,00 

(DI: 4* COPIAS) 

d.a.l.y. 

partición Merino 

Escritura No. 1442.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día SIETE (07) de junio del año dos mil seis, ante mí, 

Doctor Oswaldo Mejía” Espinosa, Notario Cuadragésimo de este 

cantón; comparecen Georgina Beatriz Zaldumbide viuda de Merino, 

Diego Germán Merino Zaldumbide, Hugo Miguel Merino 

Zaldumbide, Fabián Agustín Merino Zaldumbide, Alexandra María 

Luz Merino Zaldumbide y Elvira del Consuelo Merino Cabezas. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, de estado civil viuda la primera 

y casados los demás a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento, bien instruidos por mi el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, sirvase 

incorporar una que contenga la Partición y Adjudicación de los bienes 
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hereditarios del doctor Hugo Ernesto Merino Grijalva, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la siguiente escritura las siguientes 

personas: Georgina Beatriz Zaldumbide viuda de Merino en calidad 

de cónyuge sobreviviente; y, sus hijos, en calidad de únicos y 

legítimos herederos, Diego Germán Merino Zaldumbide, Hugo Miguel 

Merino Zaldumbide, Fabián Agustín Merino Zaldumbide, Alexandra 

María Luz Merino Zaldumbide y Elvira del Consuelo Merino 

Cabezas.- Todos los comparecientes lo hacen por sus propios 

derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, casados, excepto 

la señora Georgina Beatriz Zaldumbide que es viuda domiciliados en 

la ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El doctor 

Hugo Ernesto Merino Grijalva falleció en la ciudad de Quito el 

veinte y nueve de enero del dos mil, sin haber dejado testamento 

alguno. b) Los comparecientes declaran que han obtenido la 

posesión efectiva pro-indiviso de los bienes hereditarios, según 

consta de la escritura pública celebrada ante el Notario 

Cuadragésimo del cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, 

el tres de abril de dos mil, inscrita en el Registro de la Propiedad 

el veinte y cuatro de abril del dos mil seis. c) El único bien 

materia de la presente partición son las participaciones sociales 

que el doctor Hugo Ernesto Merino Grijalva tenía en el capital 

social de la Compañia INPROCED CIA. LTDA., constituida el 

veinte y ocho de septiembre de mil novecientos setenta y seis, 

mediante escritura celebrada en la Notaria Quinta del Cantón 

Quito a cargo del doctor Ulpiano Gaybor Mora, e inscrita en el 

Registro mercantil del Cantón Quito el diez de mayo de mil 

novecientos setenta y ocho. El número de participaciones es 
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in. Gswaddo Mejía ESpuinss 

- DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

de Tres Mil Setecientas (3700), correspondiendo la mitad de las 

mismas, esto es Mil Ochocientos Cincuenta (1850) a su cónyuge 

sobreviviente, señora Georgina Beatriz Zaldumbide y las restantes mil 

ochocientos cincuenta (1.850) participaciones corresponden a su 

herederos antes indicados. d) El valor en libros de dichas 

participaciones sociales es de cuatro centavos de dólar. TERCERA: 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Con tales antecedentes las partes 

libre y voluntariamente convienen en partir y por tanto adjudicar la 

totalidad de las participaciones que el causante, doctor Hugo Ernesto 

Merino Grijalva tiene en INPROCED CIA. LTDA., esto es mil 

ochocientos cincuenta (1.850) participaciones sociales, de cuatro 

centavos de dólar, es decir el dieciocho punto cincuenta por ciento 

(18.50%) de participaciones sociales, de la siguiente forma: a favor de 

Diego Germán Merino Zaldumbide, Hugo Miguel Merino Zaldumbide, 

Fabián Agustín Merino Zaldumbide, Alexandra María Luz Merino 

Zaldumbide y Elvira del Consuelo Merino Cabezas trescientas setenta 

(370) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar. CUARTA: 

DECLARACIONES.- Una vez legalizada esta partición y adjudicación, 

la señora Beatriz Zaldumbide viuda de Merino en calidad de titular de 

dominio de las restantes mil ochocientos cincuenta (1850) 

participaciones sociales en el capital social de INPROCED CIA. 

LTDA., manifiesta desde ya su decisión de ceder tales participaciones 

sociales a favor de sus hijos Hugo Miguel, Fabián Agustín, Diego 

Germán y Alexandra María Merino Zaldumbide, lo cual se hará por 

instrumento separado, una vez que esta partición se agregue al 

expediente de INPROCED CIA. LTDA. en la Superintendencia de 

Compañías. QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía de esta partición es de 

Setenta y Cuatro dólares ($ 74,00). SEXTA.- DECLARACIÓN: Los 
na 
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herederos en la presente partición y adjudicación de la herencia, 

manifiestan que no tienen ningún reclamo que formularse entre sí, por 

ningún hecho relativo al estado de la indivisión en que habían 

permanecido hasta la presente fecha desde el fallecimiento del doctor 

Hugo Ernesto Merino Grijalva, así como por la presente repartición y 

adjudicación, la misma que corresponde a sus personales intereses y 

derechos. Los comparecientes solicitan al señor Notario que oficie al 

Registrador Mercantil del cantón Quito para que inscriba la presente 

partición y adjudicación. SÉPTIMA.- GASTOS E IMPUESTOS: Los 

gastos e impuestos que demanden la instrumentación e implementación 

de este acuerdo, tales como costos de Notario, impuesto a la herencia, 

etcétera, serán cancelados por partes iguales entre todos los 

comparecientes.- Los honorarios profesionales de los abogados que han 

participado en la elaboración de este documento, serán cancelados por 

sus respectivos clientes. OCTAVA.- ARBITRAJE: En caso de 

controversia en la interpretación o ejecución del presente convenio, las 

partes se someten al procedimiento arbitral y los jueces árbitros de la 

Cámara de Comercio de Quito, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Mediación y Arbitraje del Ecuador. Usted, señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos 

habilitantes. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada 

por el Doctor Fernando Carrera Durán afiliado al Colegio de Abogados 

de Pichincha bajo el número dos mil cuatrocientos setenta y uno 

(2471). Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso, y, leida que les fue a los comparecientes 

por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su 
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DOCT OR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
. NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

contenido, y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy 
fe.- 
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA, 
COPIA CERTIFICADA, de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN QUE 
OTORGA GEORGINA BEATRIZ ZALDUMBIDE Y OTROS. 
Debidamente sellada y firmada en Quito, á siete de junio del año 

dos mil seis.- ef 
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NOTARIA 
QUINTA 

1 

2 rad Al nmargen de la matríz de la Escritura Pública 

3 Constitución de la (UMPARÑIA IMPROCED CIA. LTDA., oborgada ante 

4 Dr. Ulpiano Gaybor Hora, Notario Quinto del Cantón Quito, el 28 

5 septiembre de 1978, cuyo archivo se encuentra actualmente A 

6 cargo, tomé nota de la PASTICION y ADJUDICACION, contenida en 

7 regente escritura. áiito, a cluíaco de marzo del año 

8 siete.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CAB DPOM QUITO 

A A 0 O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL, bajo el número 0671 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota 

al margen de la inscripción número 731 del Registro Mercantil de diecisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho, a fs. 1806, Tomo 109, correspondiente a la Compañía 

” "INPROCED CÍA. LTDA.".- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública otorgada el siete de junio del año dos mil seis, ante el Notario 

$ CUADRAGÉSIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. OSWALDO MEJÍA 
ESPINOSA, lo referente a las participaciones sociales, que el Señor HUGO ERNESTO 

MERINO GRIJALVA deja a favor de los Señores Diego German Merino Zaldumbide, 
Hugo Miguel Merino Zaldumbide, Eabián" ¿Agú Meno Zaldumbide, Alexandra María Luz 

ira. sde -Abezas.- Se fijó un extracto, para 

ignado Bon el número 0401.- Se da así 
áblica.-, ¿Se año en el OS bajo el 

   
   

  

    

 


